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Proceso Ejecutivo de Alimentos   

Ejecutante  Laura Martínez Villegas 

Ejecutado Édison Díaz Camargo 

Radicado 05001-31-10-011-2019-00773-00 

Instancia Única  

Decisión Accede la Solicitud  

 

 

 

 

                                 En vista de la solicitud allegada por parte de la Caja 

de Retiros de las Fuerzas Militares, por medio de la cual solicita informar, si 

sobre la asignación del retiro del demandado Señor Díaz Camargo Édison, se 

encuentra vigente medida cautelar del embargo de alimentos en favor de la 

Señora Suarez Álvarez Luisa Fernanda, lo anterior por cuanto verificado el 

expediente administrativo del citado militar, no obra mandamiento judicial 

que permita establecer la vigencia del proceso de alimentos en mención.  

 

                        Se le hace saber a dicha entidad que el presente 

juicio de alimentos, se encuentra vigente, sobre el mismo por auto 

interlocutorio 1009, se decretó el embargo del 12.5% de los ingresos 

devengados por el demandado al servicio de Ejercito Nacional de Colombia 

CAN Bogotá; la cual fue informada a la entidad mediante oficio N° 1513 del 

28/11/2019.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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